
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2021 – 00306 00 

 

Teniendo en cuenta que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en auto del 

29 de julio de 2021 hizo devolución del expediente de la referencia, que le había 

remitido este Estrado en auto del 28 de julio hogaño y a fin de garantizar de 

manera expedita el trámite constitucional convocado, en tanto que las reglas de 

reparto no son óbice para asumir el conocimiento de la tutela, como lo ha 

señalado la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, sin dar más largas 

se RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente Acción de Tutela instaurada por John Mario González  

Restrepo en contra de la Procuraduría General de la Nación. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- COMUNÍQUESE de inmediato a la accionada, para que en el improrrogable 

término de UN (1) DÍA, contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

se PRONUNCIE sobre los hechos y pretensiones contenidos en el escrito de 

tutela; y así mismo acompañe las pruebas que pretenda hacer valer en su 

defensa.  

 

2.- ADVIÉRTASE que están en el Deber Legal de contestar la demanda 

constitucional dentro del término señalado, so pena de incurrir en las sanciones 

previstas en el Decreto 2591 de 1.991. Adjúntese copia del escrito de tutela y de 

sus anexos. 

 

3.-   Notifíquese lo aquí dispuesto, por el medio más ágil.  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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